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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 29 de septiembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se exceptúa del proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental a la
actuación núm. 8 del Proyecto Doñana 2005 deno-
minada Proyecto de Control y Permeabilización de la
Marisma de Doñana frente al Río Guadalquivir, al Brazo
de la Torre y Entremuros.

La restauración de la zona afectada por la rotura de la
balsa de decantación de la Mina de cuya concesión es titular
Bolidén Apirsa, S.L., en el término municipal de Aznalcóllar,
de la provincia de Sevilla, exige la realización de determinadas
actuaciones con la celeridad necesaria para que cumplan el
objetivo de las labores de limpieza y regeneración de la zona.

Ello exige utilizar aquellos mecanismos que expresamente
establecidos en la normativa vigente permiten agilizar o en
su caso excepcionar la aplicación de determinados procedi-
mientos para garantizar la necesaria eficacia de las medidas
a adoptar.

Entre las inmediatas actuaciones a realizar en la zona
afectada se encuentra el «Proyecto de control y permeabi-
lización de la marisma de Doñana frente al Río Guadalquivir,
al Brazo de la Torre, y al Entremuros», que será realizado
por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Organismo
adscrito al Ministerio de Medio Ambiente), cuyo objeto es pre-
servar el interior de la Marisma de Doñana de posibles efectos
negativos. Para ello se pretende llevar a cabo la prolongación
del dique de la Montaña del Río desde su situación actual
en la desembocadura del río Guadiamar hasta la zona de Entre-
muros; como obra adicional se incluye la prolongación del
dique de la margen izquierda de Entremuros hasta el Brazo
de la Torre, perimetralmente a la zona de Matochal.

Por el titular de la actuación se solicita con fecha 17
de septiembre de 1998 la excepción por el Consejo de Gobierno
a la obligación de someter dicho Proyecto al procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme a lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo de 1994,
de Protección Ambiental y en el artículo 3.2 del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 292/1995, de 12
de diciembre. Una vez analizadas las respuestas de las con-
sultas previas realizadas, y a la vista de los argumentos esgri-
midos por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sobre
la urgencia y excepcionalidad de la obra proyectada, la Direc-
ción General de Protección Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente emite propuesta favorable con fecha 28 de
septiembre de 1998.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente, en reunión del día 29 de septiembre de 1998,

A C U E R D A

Primero. Exceptuar del procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental la actuación número 8 del proyecto Doñana
2005 denominada «Proyecto de control y permeabilización
de la marisma de Doñana frente al Río Guadalquivir, al Brazo
de la Torre, y a Entremuros», dada la urgencia en la ejecución
de la actuación citada en aras de la tutela de los valores
ambientales de toda la zona afectada por los lodos de residuos
mineros procedentes de la rotura de la balsa de decantación
de la Mina de cuya concesión es titular Bolidén Apirsa, S.L.,
en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla).

Segundo. En orden a minimizar su impacto ambiental,
la actuación número 8 del proyecto 2005 deberá ajustarse
al condicionado técnico que se adjunta como Anexo al presente
Acuerdo.

Tercero. El presente Acuerdo se notificará al interesado,
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y se pondrá en conocimiento del Ministerio de Medio Ambiente
para su traslado a la Comisión de la Unión Europea.

Cuarto. Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

ANEXO I

CONDICIONAMIENTO TECNICO

1. Se establece este condicionado exclusivamente a los
solos efectos ambientales y en previsión de las repercusiones
que la actuación pueda tener sobre el comportamiento hidro-
lógico de este espacio, ya que se desvía el aporte más impor-
tante de agua dulce que recibe la marisma de Doñana. En
cuanto al diseño hidráulico del proyecto, se presume que será
correcto, ya que el mismo ha sido redactado por la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, Organismo Competen-
te de Cuenca.

2. Aunque en el Proyecto de la Actuación se prevé un
Director Ambiental que, junto con el Director de Obra, deberá
garantizar el control ambiental de ésta, considerando el grado
de indefinición del Proyecto, la Consejería de Medio Ambiente
designará un técnico como interlocutor de los mencionados
Directores, en relación con el seguimiento de la ejecución de
las obras y, especialmente, de las modificaciones necesarias
respecto del Proyecto.

3. En el plazo de 2 meses, contados desde la notificación
del presente Acuerdo, el titular de la actuación deberá realizar
y remitir a la Consejería de Medio Ambiente un análisis de
los efectos ambientales de la obra y un Programa de Control
de los posibles arrastres, que permitan valorar los efectos sobre
los Parques Nacional y Natural, Brazo de la Torre y Estuario
del Guadalquivir. El Programa deberá definir la toma de mues-
tras, previa a la actuación, con objeto de establecer la situación
preoperacional tanto en el cauce como en el interior del Parque
Nacional de Doñana y Estuario del Guadalquivir. Se incluirá
el análisis de los efectos sobre la pesca y acuicultura del Estua-
rio. Asimismo, aun cuando la obra se plantea como temporal,
para precisar y limitar el plazo de permanencia del muro,
el Programa de Control incluirá un seguimiento específico de
aguas y sedimentos en avenidas, que determine el grado de
intervención del muro, y se instalará una serie de testigos
en Entremuros que permitan cuantificar los aportes de sedi-
mentos de esta zona.

4. Si del resultado del Programa de Control se concluye
que existe afección residual sobre el Parque Natural Matochal,
Brazo de la Torre o Estuario, deberá desarrollarse un Plan
de restauración de la zona afectada.
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5. En el plazo máximo de 2 años, la prolongación del
muro de la margen derecha y el muro de cierre de Cantaritas
deberá ser restituido a su estado original, salvo que, por la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en base de los
resultados del Programa de Control, se justifique la necesidad
de su mantenimiento. En todo caso, se necesitará el acuerdo
previo de la Consejería de Medio Ambiente.

6. Con objeto de preservar las zonas agrícolas y piscícolas
(acuicultura) se deberá realizar con anterioridad, o al menos
paralelamente, a la construcción del nuevo muro el recreci-
miento de Entremuros y de los muros de protección de las
citadas zonas agrícolas y piscícolas.

7. Con objeto de evitar el reflujo de las mareas hacia
el Parque Natural, se deberá estudiar un dispositivo de cierre
o control del flujo ascendente en el Brazo de la Torre, a la
altura del dique de Cantaritas.

8. Los sacatierras no deberán tener profundidades supe-
riores a 50 cm, y han de revegetarse y conformarse de forma
natural posteriormente, con el fin de integrar la actuación en
el paisaje del entorno. Para su determinación se atenderán
las indicaciones e instrucciones de la Consejería de Medio
Ambiente.

9. Con objeto de evitar el impacto visual y disminuir la
erosión, los taludes tendrán una pendiente mínima de 3H-1V,
se revegetarán tanto interior como exteriormente con plantas
autóctonas de las existentes en el entorno.

10. Con el fin de disminuir el aporte de sedimentos y
sus posibles efectos negativos sobre el Parque Natural, Brazo
de la Torre y Estuario, en el plazo máximo de un mes, desde
la notificación del presente Acuerdo, se deberá diseñar y eje-
cutar un proyecto que mejore la capacidad de retención en
todo el cauce del Guadiamar, y especialmente de los Vados
de Don Simón y los Vaqueros. En el mismo plazo se deberán
diseñar y ejecutar otras obras en el cauce de Entremuros que
sirvan como elementos adicionales de protección y captura
de sedimentos.

11. Considerando que la obra modifica sustancialmente
el régimen hídrico de Doñana, deberá presentarse, en el plazo

de dos meses desde la notificación del presente Acuerdo,
modelo hidrológico que describa los efectos de la construcción
del muro sobre este espacio natural, debiéndose valorar, entre
otros, los efectos que esta circunstancia tendrá sobre el aporte
de caudales a la marisma, sobre la carga ganadera y la fauna
silvestre, tanto en invernada como en época reproductora, así
como en los hábitats en general.

12. Para las zonas afectadas por lo previsto en la Directi-
va 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitats Natu-
rales y de Fauna y Flora Silvestres, transpuesta mediante el
RD 1997/1995, de 7 de diciembre, se deberá desarrollar en
el plazo de dos meses, desde la notificación del presente Acuer-
do, el correspondiente Proyecto de Medidas Compensatorias.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1998, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización del Ayuntamiento de Garrucha (Almería),
ejercicios 1990-1991.

En virtud de las facultades que me están atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y en cumplimiento del acuerdo adop-
tado por el Pleno de esta Institución, en la sesión del 25
de febrero de 1998,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la 1/1988, de 17 de
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, ordenar la
publicación del Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de
Garrucha (Almería), ejercicios 1990-1991.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 186/1998, de 29 de septiembre, por
el que se designan representantes de la Junta de Anda-
lucía en el Patronato del Parque Nacional de Doñana.

De conformidad con el artículo 2 del Real Decreto
1096/1984, de 4 de abril, de traspaso de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma en materia de con-
servación de la naturaleza y con el artículo 4.2.b) y Anexo II
del Real Decreto 1760/1998, de 31 de julio, por el que se
determina la composición y funcionamiento del Consejo de
la Red de Parques Nacionales, de las Comisiones Mixtas de
Gestión de dichos Parques y de sus Patronatos, que atribuye
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la designación de
siete de los Vocales que conforman el Patronato del Parque
Nacional de Doñana, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 29 de septiembre de 1998.

Vengo en nombrar Vocales del Patronato del Parque
Nacional de Doñana a:

- Don José Luis Blanco Romero, Consejero de Medio
Ambiente.

- Don Juan Antonio Cortecero Montijano, Secretario Gene-
ral de Economía de la Consejería de Economía y Hacienda.

- Don Luis Atienza Serna, Presidente de la Función para
el Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno-Doñana 21.

- Don Juan Paniagua Díaz, Viceconsejero de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

- Don Ildefonso Dell’Olmo García, Presidente de la Comi-
sión de Medio Ambiente del Parlamento de Andalucía.

- Doña Josefina Cruz Villalón, Directora General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

- Director Conservador del Parque Natural Entorno de
Doñana.

Queda sin efecto el Decreto 509/1996, de 3 de diciembre.

Sevilla, 29 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra a
don Juan José Pérez y Valverde Gerente de la Uni-
versidad.

Vistas las solicitudes presentadas en la convocatoria públi-
ca por la que se anunció para su provisión mediante el pro-
cedimiento de libre designación el puesto de Gerente de esta
Universidad, que fue efectuada mediante Resolución de este
Rectorado de 11 de junio de 1998 (BOE de 1 de junio).

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren
los artículos 20 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y 63.e) y 240 de los Estatutos Pro-
visionales de esta Universidad, aprobados por Decreto de la
Junta de Andalucía de 31 de julio de 1985 (BOJA de 30
de agosto) y cumplidos los trámites y requisitos previstos en
ellos, ha resuelto nombrar a don Juan José Pérez y Valverde
Gerente de la Universidad de Córdoba conforme a los datos
contenidos en el Anexo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado. La interposición de
dicho recurso deberá comunicarse previamente a esta Uni-
versidad (art. 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

Córdoba, 21 de septiembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Titular: Don Juan José Pérez y Valverde.
N.R.P.: 0149517313 A7400.
Funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión de la

UNED.
Puesto: Gerente.
Código: 1. RPT (BOE de 22 de diciembre de 1997).
N.C. Destino: 30.
C. específico: 5.687.364 ptas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de septiembre de 1998, por la
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares Administrativos, Código D.1000.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que

se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recau-
dación, de contratación, de función pública y de fianzas de
arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en el ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de
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concurso-oposición libre para plazas correspondientes a dota-
ciones de personal interino de la Administración General de
la Junta de Andalucía del Cuerpo de Auxiliares Administrativos
(D.1000), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.260

plazas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Auxiliares Administrativos. Del total de plazas convocadas
se reservará un cupo de 12 plazas para ser cubiertas entre
personas cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al
33%, de acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero
(BOJA núm. 23, de 30 de marzo). Si las plazas del cupo
de reserva de discapacitados no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por

la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 1.532
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
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c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado, o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código D.1000 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-

lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
cuarta de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos

Presidenta: Doña Julia Serrano Checa.
Presidente suplente: Don Francisco Sanabria Estévez.

Vocales titulares:

Don José María Domenech Mata.
Don Gonzalo Cataño Asián.
Don Juan M. Pérez Campany.
Don José María Sánchez Enríquez.
Don Sebastián Fernández Amo.
Don Miguel Miranda Carranza.
Don Miguel Alejandro Torres Díaz.
Don Andrés Cubero Serrano.
Doña María José Marazón Lizana.
Don Bartolomé Pinilla Piñero.

Vocales suplentes:

Doña Carmen Marced Cañete.
Doña Carmen Marfil Lillo.
Doña Soledad Mateos Marcos.
Doña María López García.
Doña Dolores Corona Aguilar.
Doña Angeles López Pardo.
Don Francisco Javier Morales Sánchez-Collado.
Doña Angeles Arranz Alonso.
Don Fernando Bretón Besnier.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al de
los que desempeñan los funcionarios de carrera de los Cuerpos
y especialidades a que se opta y siempre que se pertenezca
al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose la experiencia
adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funciona-
rios de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se
opta: 0,5 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.
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ORDEN de 17 de septiembre de 1998, por la
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técni-
ca-Forestal, Código B.2006.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de concurso-oposición libre para plazas
correspondientes a dotaciones de personal interino de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 13 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Fores-
tal, Código B.2006. Del total de plazas convocadas se reservará
un cupo de 2 plazas para ser cubiertas entre personas cuyo
grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de acuerdo
con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23,
de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva de dis-
capacitados no se cubren, se incorporarán automáticamente
al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a

elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.
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Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Fores-

tal, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-

mos, el código B.2006 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
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quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio, se publi-
cará en los mismos lugares a que se hace referencia en la
base 4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación
y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
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de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente
Convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica

Forestal

Presidente: Don Francisco Javier Sánchez Gutiérrez.
Presidente suplente: Don Fernando Treviño Rosales.

Vocales titulares:

Don Juan Carlos Costa Pérez.
Don Tomás Alvarez Rubio.
Don Fernando Carrasco Alvarez.
Don Vicente de Diego Serrano.

Vocales suplentes:

Doña María Cinta Forfán Espuny.
Don Rafael Rodríguez Bernal.
Don Antonio Escuder Fernández.
Don Lucrecio Fernández Delgado.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funciona-
rios de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se
opta: 0,5 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
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y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.334 de este
mismo número

ORDEN de 17 de septiembre de 1998, por la
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, Opción Arquitectura Téc-
nica, Código B.2001.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de concurso-oposición libre para plazas
correspondientes a dotaciones de personal interino de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica, con
sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 70 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica,
Código B.2001. Del total de plazas convocadas se reservará
un cupo de 2 plazas para ser cubiertas entre personas cuyo
grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de acuerdo
con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23,
de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva de dis-
capacitados no se cubren, se incorporarán automáticamente
al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los

programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.



BOJA núm. 112Sevilla, 3 de octubre 1998 Página núm. 12.341

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o

en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2001 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
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tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
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verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente
Convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Arquitectura Técnica,

Código B.2001

Presidente: Don Rafael Viana Triviño.
Presidente suplente: Don Francisco Galiano Rastrollo.

Vocales titulares:

Don Alfonso López Almagro.
Don José Conde Oliva.
Don Manuel Guillermo Villalva Muñoz.
Don Manuel Borreguero García.

Vocales suplentes:

Don Luis Pérez Romero.
Don Juan Carlos de la Piedra Quesada.
Don Juan Muñoz Filpo.
Don Rafael Suárez Muñoz.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndo-
se la experiencia adquirida como personal interino: 0,95
puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funciona-
rios de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se
opta: 0,5 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.
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El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.334 de este
mismo número

ORDEN de 17 de septiembre de 1998, por la
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica
Industrial, Código B.2004.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de concurso-oposición libre para plazas
correspondientes a dotaciones de personal interino de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 37 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Indus-
trial (Código B.2004). Del total de plazas convocadas se reser-
vará un cupo de 2 plazas para ser cubiertas entre personas
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de
acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA
núm. 23, de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva
de discapacitados no se cubren, se incorporarán automáti-
camente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-

natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
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de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-

trial, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,

Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2004 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
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los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará publica en los mismos lugares a que se hace referencia
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en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará

de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica Indus-

trial, Código B.2004

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.

Vocales titulares:

Don Enrique Ariza Díaz.
Don Vicente Martín del Río.
Don Miguel Sousa Márquez.
Don Vicente Perea Florencio.

Vocales suplentes:

Don Sebastián Chacón Blanco.
Don José Navas Valera.
Don Andrés Leal Gallardo.
Don Antonio Lara Revilla.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funciona-
rios de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se
opta: 0,5 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas



BOJA núm. 112Página núm. 12.348 Sevilla, 3 de octubre 1998

realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.334 de este
mismo número

ORDEN de 17 de septiembre de 1998, por la
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Arquitectura Superior,
Código A.2001.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de concurso-oposición libre para plazas
correspondientes a dotaciones de personal interino de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Arquitectura Superior (A.2001), con suje-
ción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior (A.2001).
Del total de plazas convocadas se reservará un cupo de 2
plazas para ser cubiertas entre personas cuyo grado de minus-
valía sea igual o superior al 33%, de acuerdo con el Decre-
to 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23, de 30 de
marzo). Si las plazas del cupo de reserva de discapacitados
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema
general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.

Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario

de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4 las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.511
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
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utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto, o en con-

diciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán

en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.2001 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
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la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir

informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
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la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta

convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Arquitectura Superior (A.2001)

Presidente: Don Ignacio Mora Roche.
Presidenta suplente: Doña M.ª Dolores Guil Pérez.

Vocales titulares:

Doña Amalia Balbuena Caravaca.
Don José Ildefonso Rodríguez Galadí.
Don Pedro Antonio Vives Salbes.
Don Jesús Arias Ranedo.

Vocales suplentes:

Don Camil Alberto Nahra Moubarad.
Doña Paula Montilla Gómez.
Don Fernando Vital Díaz.
Doña María Paz Heredia Serrano.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndo-
se la experiencia adquirida como personal interino: 0,95
puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funciona-
rios de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se
opta: 0,5 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.
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2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.334 de este
mismo número

ORDEN de 17 de septiembre de 1998, por la
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Ingeniería Industrial, Códi-
go A.2004.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de concurso-oposición libre para plazas
correspondientes a dotaciones de personal interino de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial (A.2004), con suje-
ción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas,

por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial (A.2004).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-

natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
acumularán a los obtenidos en la fase de oposición para deter-
minar los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cual-
quier caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.511
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
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de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas, las personas aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniería Industrial,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,

Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.2004 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
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los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la ba-
se 4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
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en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará

de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Ingeniería Industrial (A.2004)

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.
Vocales titulares:

Don Sebastián Chacón Blanco.
Don José Navas Valera.
Don José M.ª Arriaga Sanz.
Don Antonio Lara Revilla.

Vocales suplentes:

Don Enrique Ariza Díaz.
Don Vicente Martín del Río.
Doña Esperanza Caro Gómez.
Don Vicente Perea Florencio.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndo-
se la experiencia adquirida como personal interino: 0,95
puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funciona-
rios de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta:
0,5 puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
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realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.334 de este
mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden
de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dichos puestos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae» en

el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo: Viceconsejería.
Denominación y Código del puesto: Coordinador General

(626018).
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: AS.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Admón. Pública.
Area Relacional: Salud y Ord. Sanit.
C.D.: 30.
C. específico RFIDP ptas./m.: XXXX-2.361.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 4.
Localidad: Sevilla.
Méritos específicos: Conocimiento en Sistema Sanitario

Público. Experiencia, tres años, en Estructura Periférica del
Sistema. Conocimiento de Sistemas de Información Sanitarios.
Conocimiento de Administración y Legislación Sanitaria. Licen-
ciado en Derecho, Medicina o Económicas.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 22 de septiembre de 1998, por la
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería, con-
vocado por Orden que se cita.

Por Orden de 10 de marzo de 1998 (BOJA núm. 45),
se convocó Concurso de Méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la



BOJA núm. 112Sevilla, 3 de octubre 1998 Página núm. 12.357

Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30 de
abril, por el que se regulan los concursos para provisión de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el baremo
que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos y en cumplimiento de lo previsto en la Base Undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente propuesta de Resolución del
Concurso por la Valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluida las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Consejería
de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Cuarto. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de puestos
de trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de puestos de
trabajo, deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de RPT.

Quinto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Gra-
nada o Málaga, según corresponda, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 58.3 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y
previa preceptiva comunicación al órgano que dicta el acto,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la adjudicación de
puestos de libre designación convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta las
competencias que me están atribuidas legalmente, se adju-
dican los puestos de trabajo especificados en el Anexo adjunto
y convocados por Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 19 de junio de 1998 (BOJA núm. 77,
de 11 de julio de 1998), para los que se nombran a los
funcionarios que se indican en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Sevilla, Gra-
nada o Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 75.217.670.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Merlos.
Nombre: Francisco Antonio.
CPT: 841100.

Denominación puesto de trabajo: Coordinador Provincial.
Consejería/O. Autónomo: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.

DNI: 24.850.425.
Primer apellido: Mérida.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Francisco José.
CPT: 841024.
Denominación puesto de trabajo: Coordinador Provincial.
Consejería/O. Autónomo: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro destino: Delegación Provincial de Málaga.
Provincia: Málaga.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudicación
de un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta las
competencias que me están atribuidas legalmente, se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y con-
vocado por Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente
de fecha 22 de mayo de 1998 (BOJA núm. 62, de 4 de
junio de 1998), para el que se nombra al funcionario que
se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Sevilla, Gra-
nada o Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
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en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.065.575.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Francisco Javier.
CPT: 796152.
Denominación puesto de trabajo: Servicio de Conserva-

ción de la Naturaleza.
Consejería/O. Autónomo: Medio Ambiente.
Centro directivo: D. G. Participación y Servicios Ambientales.
Centro destino: D. G. Participación y Servicios Ambientales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudicación
de un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta las
competencias que me están atribuidas legalmente, se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y con-
vocado por Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente
de fecha 9 de julio de 1998 (BOJA núm. 83, de 25 de julio
de 1998), para el que se nombra al funcionario que se indica
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Sevilla, Gra-
nada o Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 31.325.290.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Ruiz Henestrosa.
Nombre: Federico.
CPT: 512962.
Denominación puesto de trabajo: Sv. Estructuras.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Provincia: Cádiz.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1998, rela-
tiva a las pruebas selectivas libres para el ingreso en
el Cuerpo de Auditores, convocadas por Resolución
de 22 de abril de 1998.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la convocatoria
de referencia, he resuelto:

Primero. Convocar a los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la Fase de Oposición, que tendrá lugar
el día 6 de noviembre de 1998, a las once horas, en la Sala
de Formación de la primera planta de la sede de la Cámara
de Cuentas, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, de Sevilla.

Segundo. Recordar a todos los aspirantes que la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios de esta Institución.

Sevilla, 23 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 1998, del
Patronato Provincial para la Mejora de los Equipamien-
tos Locales, por la que se conceden subvenciones y
préstamos al/los Ayuntamiento/s de la provincia que
se relaciona/n en el Anexo, al amparo de lo establecido
en el Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 101/1997,
de 25 de marzo, por el que se regulan los Patronatos Pro-
vinciales para la mejora de los Equipamientos Locales.

A N T E C E D E N T E S

Vista la solicitud que al amparo del art. 8 y disposición
transitoria segunda del citado Decreto, presenta/n el/los Ayun-
tamiento/s de la provincia de Cádiz que se relaciona/n en
el Anexo.

Estudiada la petición y estimando la Comisión Provincial
del Patronato en su sesión de 4 de junio de 1998, que las
obras o los suministros para los que se solicitan las ayudas
coinciden con los fines del Patronato, a tenor de lo dispuesto
en el art. 2 del citado Decreto, al ser localidades de escasa
población, su situación en zona deprimida y cuya actividad
económica es principalmente de carácter primario, y cons-
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tatándose la insuficiencia de medios para acometer el proyecto,
a la vista de la memoria y demás documentos que acompañan.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

La competencia para conocer y resolver el asunto en el
que se contrae el presente expediente, viene determinada por
lo que se establece en el art. 7 del Decreto 101/1997, de
25 de marzo.

Vista la disposición legal citada y demás concordantes
en vigor y de general aplicación.

R E S U E L V O

Primero. Conceder al/los Ayuntamiento/s de la provincia
de Cádiz que se relaciona/n en el Anexo, las ayudas por la
cuantía y para la realización de los proyectos que se indican.

Segundo. El pago de la parte correspondiente a préstamos,
que se conceden al 3% de interés anual y a amortizar en
5 años, se efectuará en su totalidad al formalizar el pertinente
contrato y justificándose en el plazo de tres meses desde su
percepción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa el asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

La devolución de los préstamos se realizará, por períodos
semestrales, pagaderos los días 1 de abril y 1 de octubre
de cada año, en la cuenta restringida habilitada al efecto en
la Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez,
núm. 2071-1300-57-0000013015, abierta a tal efecto por
la Delegación del Gobierno, para su posterior ingreso en la
Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Tercero. El pago de la subvención se hará efectivo median-
te el abono de un primer pago correspondiente al 75% de
su importe, librándose el 25% restante una vez que haya
sido justificado el libramiento anterior en la forma que se detalla
a continuación.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el Patronato en la forma y plazos que a continuación
se indica:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa el asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en los
mismos términos previstos en el apartado anterior, de cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados con cargo al
25% restante.

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa el asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

Esta última certificación no será, sin embargo, necesaria
cuando en la justificación del primer pago la Entidad Local
beneficiaria hubiera acreditado la realización de gastos por
importe del total de la subvención, en cuyo caso el segundo
pago correspondiente al 25% tendrá el carácter de firme.

Quinto. Los beneficiarios de las subvenciones estarán obli-
gados a facilitar cuanta información le sea requerida por la
Comisión del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía, así como a comunicar al Patronato toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes, a contar desde el día de
la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, a tenor de lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 17 de septiembre de 1998.- El Presidente del
PPMEL, Francisco Mencho Villalba.

A N E X O

Entidad: Ayuntamiento de Castellar de la Frontera.
Finalidad: Construcción de Parque Infantil.
Subvenc.: 1.140.584.
Préstamo: 1.636.500.

Entidad: Ayuntamiento de Torre Alhaquime: Construcción
de nichos en cementerio.

Subvenc.: 1.140.584.
Préstamo: 1.636.500.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones, con cargo a la Orden de 21
de enero de 1998, por la que se regula el régimen
de concesión de subvenciones a entidades locales y
entidades públicas de carácter supramunicipal, para
mejora de su infraestructura en el ejercicio de 1998.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 21 de enero de 1998, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a entidades
locales y entidades públicas de carácter supramunicipal, para
la mejora de su infraestructura en el ejercicio de 1998, las
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Entidades que se relacionan en el Anexo, presentan en esta
Delegación del Gobierno, dentro del plazo establecido, la soli-
citud de subvención, acompañada del expediente en que cons-
ta la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 3.º de la Orden citada dispone que serán actua-

ciones subvencionables, las tendentes a mejorar la infraes-
tructura local, mobiliario y/o enseres de aquellas Entidades
Locales y Entidades Públicas de carácter supramunicipal cuyas
carencias impidan o dificulten el digno cumplimiento de los
servicios que legalmente tienen atribuidos y preferentemente,
las relativas a equipamiento y obras de primer establecimiento,
reforma, reparación y conservación de Casas Consistoriales,
dependencias municipales o edificios destinados a la pres-
tación de servicios públicos y adquisición de bienes inven-
tariables.

Segundo. Financiación.
El artículo 5 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán con cargo a los créditos
consignados en el concepto presupuestario 765.00.81A.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 9.º de la Orden citada delega las competencias

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo, una subvención por importe y para las actuaciones
que asimismo se especifican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse dentro del ejercicio presupuestario de 1998.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75%, de la sub-
vención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Séptimo. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad
de la obra subvencionada, mediante la colocación en lugar
visible de cartel anunciador en el que conste expresamente
la financiación del proyecto por la Junta de Andalucía, ade-
cuando dicha publicidad a la normativa contenida en el Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 17 de septiembre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 21
DE ENERO DE 1998, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Grazalema.
Importe: 1.800.000.
Finalidad: Informatización y mobiliario oficinas de Bena-

mahoma.

Entidad: Ayuntamiento de Ubrique.
Importe: 1.500.000.
Finalidad: Dotación de mobiliario para edificio Policía

Local.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 175/1998, de 8 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Los Palacios
y Villafranca (Sevilla), de dos parcelas sitas en los sec-
tores IV y V del Plan General urbano de la citada loca-
lidad con destino a la construcción de un Centro de
enseñanza secundaria obligatoria, y se adscribe a la
Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla)
fueron ofrecidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía dos
parcelas, ubicadas en los sectores IV y V del PGOUM de la
citada localidad, con destino a la construcción de un Centro
de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 8 de septiembre de 1998.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca
(Sevilla) de las siguientes parcelas:

- Manzana seis del Plano de Reparcelación. Solar en Los
Palacios y Villafranca, con fachada a la calle uno de las pro-
yectadas. Ocupa una superficie de 2.768,75 m2. Linda Dere-
cha y fondo, Unidad de Actuación S.U.P.-5; izquierda, hijuela
de servicio. Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de
Utrera al folio 194 y su mismo vuelto, del tomo 1.443 del
archivo, libro 292 de Los Palacios, finca 21.595.

- Parcela de terreno en el sector V del PGOUM, calificada
como suelo urbano en el Plan Parcial de dicho sector, del
término municipal de Los Palacios. Tiene una superficie de
7.943 m2, de forma irregular. Linda: Al norte, con camino
de acceso a fincas agrícolas; al sur, calle de futura formación
del sector, prolongación de la calle Muñoz Seca; al este, calle
de futura formación del sector transversal a la calle Muñoz
Seca; y, oeste, con suelo propiedad del Ayuntamiento de Los
Palacios, incluidos en el sector IV. Consta inscrita en el Registro
de la Propiedad de Utrera al folio 181 y su mismo vuelto,
del tomo 1.040 del archivo, libro 327 de Los Palacios, finca
23.171.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, ambas parcelas deberán incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscritas a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Centro de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 8 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 176/1998, de 8 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Cártama (Má-
laga), de un solar sito en el partido de La Mata de
la citada localidad, con destino a la construcción de
un Instituto de Enseñanza Secundaria, y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Cártama (Málaga) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en el partido de La Mata de dicho municipio, anexo al Poli-
deportivo de Cártama-Pueblo, con destino a la construcción
de un Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
ampliar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el día 8 de septiembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Cártama (Málaga) del siguiente solar:

Porción de terreno en el partido de La Mata, hoy poblado
de ampliación de Cártama, de dicho término municipal, que
se identifica con la referencia «S-2» del plano parcelario de
la finca donde está ubicado el poblado, con medida de una
hectárea, veintiocho áreas y veinte centiáreas. Linda: Al Norte,
con carretera de Cártama a Málaga; Sur, Rafael Vargas Bedoya;
Este, Juan Vargas y Francisco Soto, y Oeste, terreno municipal.

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad de Alora
al folio 129, tomo 690, libro 117 del Ayuntamiento de Cár-
tama, finca 7.557, inscripción 1.ª

La superficie real del solar donado, según reciente medi-
ción certificada por el Ayuntamiento, asciende a 13.050 m2.

Segundo. De acuerdo con el artículo 14 de la citada Ley,
el solar deberá incorporarse al Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una
vez inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, que-
dando adscrito a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 8 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 177/1998, de 8 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Roquetas de
Mar (Almería), de un solar sito en el paraje de Las
Marinas de la citada localidad, con destino a la cons-
trucción de un Instituto de Enseñanza Secundaria, y
se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) fue
ofrecido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar,
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ubicado en el paraje de Las Marinas de dicho municipio, con
destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el día 8 de septiembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) de un
solar con 7.120 m2 de superficie, que será segregado de la
siguiente finca urbana:

Solar en el paraje de Las Marinas, término de Roquetas
de Mar, de cabida de 25.405 m2, que linda: Norte y Levante,
calles de nueva apertura; Sur, Unión Salinera de España, S.A.,
en franja de tres metros de anchura que se reservó la Sociedad
vendedora junto al canal de comunicación o enlace de las
Salinas para servicio del mismo, y Oste, doña María Pintor
Moreno.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Roquetas de Mar, libre de cargas y a favor del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, al folio 141 del
tomo 1.699, libro 280, finca 27.618.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, dicho solar deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrito a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 8 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 28 de septiembre de 1998, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Técnica de Depuración, SA (Te-
desa), encargada de la depuración de agua de los
municipios de Morón de la Frontera, La Puebla de
Cazalla y Paradas (Sevilla), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por la Federación de Industrias y afines de la Unión Gene-
ral de Trabajadores de Sevilla y los trabajadores de la empresa
Técnica de Depuración, S.A. (Tedesa), ha sido convocada huel-

ga para los días 5, 6, 13, 19, 20, 26 y 27 de octubre de
1998, y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de la mencionada empresa en sus centros de trabajo de Morón
de la Frontera, La Puebla de Cazalla y Paradas (Sevilla).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Técnica de Depuración, S.A.
(Tedesa), encargada de la depuración de agua en los muni-
cipios de Morón de la Frontera, La Puebla de Cazalla y Paradas
(Sevilla), presta un servicio esencial para la comunidad , por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho ser-
vicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por
cuanto que la falta de los mismos en la comunidad afectada
colisiona frontalmente con los derechos proclamados en los
artículos 43 y 51, servicios necesarios de tutela de la salud
pública y defensa de consumidores y usuarios, respectiva-
mente, de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Técnica de Depu-
ración, S.A. (Tedesa), en los centros de trabajo de Morón
de la Frontera, La Puebla de Cazalla y Paradas (Sevilla), con-
vocada para los días 5, 6, 13, 19, 20, 26 y 27 de octubre
de 1998, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de los
servicios esenciales mínimos determinados serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
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de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

Una persona en cada uno de los pueblos afectados (Morón
de la Frontera, La Puebla de Cazalla y Paradas) durante todos
los días de la huelga, igual que los que se prestan en los
días festivos y domingos.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por:

Luis de la Cruz López Tejero, Abdelrahim Abdel Razeq
Zarour, Félix José Hoyo Rodríguez, Benito Jacinto de la Torre
Higueras, Valentín Medina Linares, María Socorro Sánchez
Muñoz, Sotero Ricardo Torre Tejero, Esperanza Toledano Can-
tero, María Dolores Saavedra Pérez, Mohamed Berchid Debdi,
Pedro Agudo Mataran, Isabel Dolores González Alvarez, Juan
Calero Ungueti, Araceli Cantón Rojo, Ildefonso Navarrete Ruiz,
Purificación Delgado Sánchez, María Angustias López Sán-
chez, María Lourdes Robles Moreno, Agustín Saiz de Marco,
María Amparo Jugo Barranco, Francisco Ruiz Mata, Francisco
Jiménez Castro, María del Carmen Islán Alcántara, Julián Blan-
co Rojas, Trinidad Sabalete Moya, Francisco Pablo Gutiérrez
Jea y María Trinidad Castillo Durán, representados por el Pro-
curador don Rafael García Valdecasas Ruiz.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio Anda-
luz de Salud sobre Resolución de 5.5.98, que convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médi-
cos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 2702 de 1998, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 17 de septiembre de 1998.- El Secretario.

EDICTO

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por:

José Antonio Gómez Gómez, Pedro Luis Moreno Moreno,
Celedonio Andrés Díaz del Peral, Miguel Montero Jara, Juan
Soriano Habas, Carmen Dolores Molina Rodríguez, Andrés
Pérez Pons, María Dolores López Aguilera, María Pilar Navarro
Contreras, Arturo Blas Villazón Aramendi, Cristobalina Guillén
Benítez, Manuel Pose García, José Antonio Suárez Santos,
María del Mar Sánchez Sedano, Rosario López Bueno, Cristina
Teresa Robles Rodríguez, Isabel Ortega López, María Dolores
García Espejo, Rosa María Montalbán Herrera, Roberto Pade-
rewski Rodríguez, Antonio Padilla Martínez, Isabel Morales
González, Rafael Angel Carrascal Garrido, María del Carmen
Martín Castro, Dolores Martínez Terave, Manuela Zapata Mar-
tínez, Encarnación González Tapia, Matilde Francisca Feixas
Almoguera, María Mercedes Cabrera García, José Enrique Mar-
tín España, Antonio Capote Galindo, Esteban José Rojas
Navas, María Josefa Aguilera Vargas, María Inmaculada Martín
López y Eva María Garrido Garrido, representados por el Pro-
curador don Rafael García Valdecasas Ruiz.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio Anda-
luz de Salud sobre Resolución de 5.5.98, que convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médi-
cos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 2701 de 1998, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 17 de septiembre de 1998.- El Secretario.

EDICTO

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.
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Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Asociación Mestos, representada por la Procuradora
doña Encarnación Ceres Hidalgo, contra el acto administrativo
dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre Resolución
de 5.5.98, que convoca concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 2637/98, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 17 de septiembre de 1998.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del servicio
que se cita. (PD. 3150/98).

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato: Prestación del servicio para el

mantenimiento de los jardines del Parlamento de Andalucía
en el «Antiguo Hospital de las Cinco Llagas».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 6.500.000 ptas.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Documentación e información.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía, Oficina de Man-

tenimiento. De lunes a viernes, de 10 a 13 horas.
b) Domicilio: C/ Parlamento de Andalucía, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/459.21.00.
e) Fax: 95/459.21.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Antes de los seis últimos días de la fecha límite de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Hasta las 14 horas del vigésimo sexto

día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, y si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Parlamen-
to de Andalucía, en el domicilio antes citado.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas: En el domicilio citado del Par-

lamento de Andalucía, en la fecha y hora que se anunciará

en el Tablón de Anuncios del organismo con, al menos, 48
horas de antelación.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de septiembre de 1998.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se convoca concurso público
abierto para la contratación de la consultoría que se
cita. (PD. 3139/98).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T004CA0198XX.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio estadístico del impacto

del deporte sobre la economía y el empleo en Andalucía.
b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.250.000 ptas. (diecinueve millones doscientas cincuenta
mil pesetas), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 385.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
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d) Teléfono: 95/446.46.00.
e) Telefax: 95/446.46.80.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, excepto sábados, desde
las 10,00 horas hasta las 14,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los especificados en el epígrafe 7

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días hábiles, a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
Si dicho día hábil fijado para la presentación de proposiciones
fuera sábado, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.ª Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, planta baja.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación en

acto público, cuando se cumplan los diez días hábiles siguien-
tes a aquél en que termine el plazo para la presentación de
proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura de
proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de septiembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la contratación de
obras por procedimiento abierto mediante la forma de
concurso sin variante. (PD. 3138/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Turismo y Deporte.
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-

tivas.
Dirección: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torre-

triana, planta 1.ª, Sevilla.
Número de expediente: T006OB0198CA.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción campo de fútbol.
b) Lugar de ejecución: San Fernando (Cádiz).
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Ocho meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

119.400.000 ptas. (IVA incluido).
5. Garantía. Definitiva: 4.776.000 ptas. Provisional:

Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Proyectos y Obras.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría
todas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimotercer día natural contado desde el siguiente al de
la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Turismo y Deporte. C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja, 41092, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Tec-

nología e Infraestructuras Deportivas. C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 1.ª, Sevilla.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días desde
su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de septiembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de servicios que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, esta Delegación hace pública la adju-
dicación definitiva del contrato que se cita.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial en Cádiz.
c) Núm. de expediente: CA-1/98-C-Serv.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Informe, seguimiento y control

sobre medidas de financiación de actuaciones protegibles en
materia de vivienda de los Planes de Vivienda 1992/95 y
1996/99, en la provincia de Cádiz.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 19.950.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de julio de 1998.
b) Contratista: Antonio Maestre Cernadas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 19.950.000 pesetas.

Cádiz, 1 de septiembre de 1998.- El Delegado, José de
Mier Guerra.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3151/98).

La Dirección General de Obras Hidráulicas ha resuelto
anunciar por el procedimiento de adjudicación abierto median-
te la forma de subasta el siguiente contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: A4.321.784/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Subsistema Tinto. Conduc-

ción de abastecimiento desde la ETAP hasta depósitos de Cabe-
zo del Loco (Huelva). Programa Operativo Entorno Doñana».

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe máximo:

334.058.679 pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 13.362.347 pesetas.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Obras Hidráulicas.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 43, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: 95/450.73.05.
e) Telefax: 95/450.74.06.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Un día antes de la finalización del plazo de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría f.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 28 de octubre

de 1998, a las 13 h.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes
(Registro General).

2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 9 de noviembre de 1998.
e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):

Sevilla, 18 de septiembre de 1998.- El Director General,
Juan M.ª Martí Masip.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto que se cita. (Expte.
209/98). (PD. 3132/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 209/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Nueva Guía de Seguimiento

de Salud Infantil.
b) Número de unidades a entregar: 5.000.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Todas las provincias andaluzas.
e) Plazo de entrega: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.500.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 70.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Econó-

mica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/446.51.00.
e) Telefax: 95/446.50.82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día del plazo de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista: Según lo esta-
blecido en los correspondientes Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del vigé-
simo sexto día a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Cada licitador presentará
en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados y firmados
por el licitador o persona que le represente, en cada uno de
los cuales figurarán sus respectivos contenidos, el objeto del
contrato y el nombre de la empresa licitante.

El sobre A contendrá exclusivamente la proposición eco-
nómica, y el sobre B la documentación administrativa y la
solvencia económica, financiera y técnica de la empresa lici-
tante, según las prescripciones indicadas en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Salud,
en sobres cerrados o enviados por correo dentro del plazo
de admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, la empresa licitante deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Salud la remisión de la oferta mediante télex,
telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por
el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El viernes de la semana siguiente a la del día

de finalización del plazo de presentación de ofertas. Si dicho
día fuere sábado o no fuere hábil, se trasladará al siguiente
hábil.

e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposición

económica deberá llevarse a cabo conforme al modelo que
figure como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de acuerdo a las especificaciones de éste.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 23 de septiembre de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de obras por procedimiento abierto y tramitación
urgente. (PP. 3107/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/12/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación del Pabellón II,

2.ª Fase, en el Campus Universitario del Carmen.
b) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

157.590.968 ptas.
5. Garantías. Provisional: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 22.65.50.
e) Fax: 27.12.91.
El proyecto y prescripciones técnicas podrán retirarlo en

la copistería Cuché en C/ La Fuente, 25, 21004, Huelva.
Teléfono: 959/24.77.00. Fax: 24.79.17.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2 y Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán en tres
sobres cerrados, señalados con las letras A), B) y C), en los
términos y con el contenido especificados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, 1.ª planta, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

9. Apertura de las ofertas. Se efectuará por la Mesa de
Contratación, en acto público, dentro de los 10 días siguientes
hábiles a aquél en que expire el plazo de presentación de
proposiciones. Si fuera sábado, se prorrogará al primer día
hábil siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el tablón
de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa
adjudicataria.

Huelva, 17 de septiembre de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre contrato de obras para la eje-
cución de las obras necesarias para la reparación del
aire acondicionado del Teatro Lope de Vega. (PP.
3096/98).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 79 y ss.
de la LCAP, convoca concurso público para el contrato de
obras cuyas especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y

Cultural.
c) Núm. expediente: 53/1998.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La ejecución de las obras nece-

sarias para la reparación del aire acondicionado del Teatro
Lope de Vega, de acuerdo con el Proyecto Técnico y los Pliegos
de Condiciones Facultativas.

b) Lugar de ejecución: Teatro Lope de Vega.
c) Plazo de ejecución: Un mes a contar desde la fecha

del Acta de Replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Seis millo-

nes doscientas sesenta y nueve mil doscientas sesenta y cinco
pesetas (6.269.265 ptas.), incluidos toda clase de gastos e
impuestos.

5. Garantías.
Provisional: 125.385 ptas. (2% del presupuesto del

contrato).
Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información: C/ El Silen-

cio, núm. 1, 41001, Sevilla. Tfnos.: 95/450.56.47-31.
7. Requisitos específicos del contratista: Los señalados

en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Facultativas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

contar desde el siguiente al de la fecha de publicación de
este anuncio.

b) Documentación a presentar: La detallada en el punto
14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla. C/ Pajaritos, 14, 41004, Sevilla.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Delegación de Cultura, C/ El Silencio, núm. 1,

41001, Sevilla.
b) Fecha: Al quinto día natural a contar desde el siguiente

al de la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

c) Hora: 9 h.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998.- El Secretario
General.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO sobre convocatoria de concurso públi-
co, procedimiento abierto, para el suministro que se
cita. (PP. 3113/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 23 de sep-
tiembre de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación del suministro que se cita:

Expediente núm.: 178/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Suministro de mobiliario necesario

para la 1.ª Fase del Proyecto de Rehabilitación del Palacio
de los Marqueses de la Algaba.

Lugar de entrega: Palacio de los Marqueses de la Algaba,
sito en Plaza Calderón de la Barca, s/n, de Sevilla.

Plazo de entrega: Veinte días naturales.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 11.737.278 ptas.
Fianza provisional: 234.746 ptas.
Fianza definitiva: 469.491 ptas.

Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Mediante factura.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 4 días, contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 23 de septiembre de
1998, a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: (95) 4.48.02.50.
Telefax: (95) 4.48.02.93.

Asimismo, la documentación técnica y económico-admi-
nistrativa, podrá ser examinada y solicitada en las citadas ofi-
cinas todos los días laborables durante el plazo de presentación
de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Trece días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del día siguiente hábil
al de terminación del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de septiembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de redacción
de proyecto que se cita. (PP. 3123/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto de los contratos.
a) Descripción:

- Redacción del Proyecto de trazado y constructivo, cola-
boración en las gestiones de expropiación y opción a dirección
de obra, correspondiente al acondicionamiento de la A-321.
Tramo: Arjona-Pilar de Moya (C-JA-0032-PD).
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- Redacción del Proyecto de trazado y constructivo, cola-
boración en las gestiones de expropiación y opción a dirección
de obra, correspondiente al acondicionamiento de la A-305.
Tramo: Andújar-Porcuna (C-JA-0033-PD).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución:

C-JA-0032-PD. Para el proyecto: Seis (6) meses. Para
la dirección de obra: Veinte (20) meses.

C-JA-0033-PD. Para el proyecto constructivo: Ocho (8)
meses. Para la dirección de obra: Veintiséis (26) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Obligación de licitación: Las

proposiciones, en cada uno de los dos concursos, deberán
incluir, por separado, ofertas por el proyecto y por la dirección
de obra.

C-JA-0032-PD: Para el proyecto: Veintiséis millones seis-
cientas noventa mil (26.690.000) pesetas, IVA incluido. Para
la dirección de obra: Treinta y nueve millones doscientas mil
(39.200.000) pesetas, IVA incluido.

C-JA-0033-PD: Para el proyecto: Treinta y ocho millones
seiscientas cincuenta mil (38.650.000) pesetas, IVA inclui-
do. Para la dirección de obra: Sesenta y nueve millones seis-
cientas mil (69.600.000) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional.
C-JA-0032-PD: Cuatrocientas sesenta mil ciento setenta

y dos (460.172) pesetas, sin IVA.
C-JA-0033-PD: Seiscientas sesenta y seis mil trescientas

setenta y nueve (666.379) pesetas, sin IVA.
6. 0btención de documentación e información.

a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 26

de octubre de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía,
S.A. (GIASA).

2.ª Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. (Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura
(en el caso de proyecto), y nueve meses desde la fecha prevista
de terminación de proyecto (en relación con la opción de la
adjudicación de la dirección de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 30 de octubre de 1998 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 25 de septiembre de 1998.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Rafael Cabrera Fernán-
dez de Henestrosa, recaída en el expediente sancio-
nador que se cita. (133-97-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa,
contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a cinco de junio de mil novecientos
noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba se dictó, en fecha 9 de mayo
de 1997, resolución en el expediente arriba referenciado,
imponiendo a don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa,
una sanción económica consistente en una multa de treinta
mil pesetas (30.000 ptas.), como consecuencia de una infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas tipificada con el carácter de leve en el
artículo 26.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en virtud de
denuncia del Cuerpo Nacional de Policía en Córdoba, en la
que se puso de manifiesto la admisión de menores de edad
en el establecimiento público denominado «Pub Bianco», sito
en C/ Manuel María de Arjona núm. 4, de Córdoba, el día
14 de marzo de 1997, a las 23,05.

Segundo. Notificada la resolución en fecha 14 de mayo
de 1997, el interesado interpone recurso ordinario el día 12
de junio de 1997, por el que manifiesta a tal efecto lo siguiente:
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- Alega indefensión. No se ha puesto en práctica el trámite
de audiencia al interesado al no haber sido notificada la pro-
puesta de resolución. Por lo que incurre en una causa de
nulidad de pleno derecho del art. 62.1.e) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

- La duración del procedimiento ha sido superior al plazo
establecido en el Procedimiento Sancionador.

- Infracción al principio de legalidad formal de las infrac-
ciones administrativas.

- Falta de culpabilidad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma (BOJA núm. 60, de 29 de julio de 1983),
la resolución de los recursos ordinarios interpuestos al amparo
del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), contra las Resoluciones de los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

I I

El recurrente esgrime la nulidad del expediente sancio-
nador por la falta de notificación de la propuesta de resolución,
colocándole en una situación de indefensión. No puede pros-
perar dicha argumentación porque precisamente los artículos
23 y 24 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora regulan un procedimiento
simplificado en el supuesto de que el órgano competente para
iniciar el procedimiento considere que existen elementos de
juicio suficientes para calificar la infracción de leve. En este
procedimiento simplificado se produce la supresión del trámite
de audiencia regulado en el artículo 19 de dicho Reglamento,
determinándose la remisión de las actuaciones al órgano com-
petente para resolver inmediatamente después de formulada
la propuesta de resolución.

En el supuesto actual el carácter simplificado del pro-
cedimiento debatido se hizo constar en la correspondiente Pro-
videncia de Iniciación del mismo, al ser calificada como infrac-
ción leve la que origina su incoación.

I I I

En cuanto a que el procedimiento debió de resolverse
en el plazo máximo de un mes desde que se inició, hay que
señalar que respecto del plazo establecido por el artículo 24
del R.D. 1398/93, para los procedimientos simplificados por
faltas leves, comienzan ya a pronunciarse los Tribunales de
Justicia, encontrando así, por ejemplo, la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Rioja, de 16 de septiembre de 1996, cuyo fun-
damento de derecho tercero, en el que se niega el carácter
de caducidad de dicho plazo, textualmente dice:

«(...) Sin embargo, debe entenderse que dicho precepto
no establece un plazo de caducidad, sino tan sólo una obli-
gación genérica de la Administración, ya que cuando el legis-
lador quiere que el plazo fijado en la norma sea de caducidad,
lo hace constar de forma expresa, así el art. 20.6,
R.D. 1398/93, al regular el procedimiento general señala tex-
tualmente “si no hubiese recaído resolución transcurridos seis
meses desde la iniciación, teniendo en cuenta las posibles

interrupciones del cómputo por causas imputables a los inte-
resados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren
los arts. 5 y 7, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad
establecido en el art. 43.4, Ley 30/92...”. Por consiguiente,
dada la indudable trascendencia que la institución de la cadu-
cidad tiene en orden a la terminación de los procedimientos
sancionadores, su aplicación debe hacerse en términos muy
restrictivos, y solamente cuando la norma jurídica de forma
clara e inequívoca establezca un plazo para aquélla, debe
entenderse que dicho plazo marcado es de caducidad, lo que
no ocurre en el caso previsto en el art. 24.4, R.D. 1398/93,
que omite toda referencia a una posible caducidad, por lo
que hay que concluir que el plazo de caducidad para el pro-
cedimiento abreviado será el mismo que el fijado para el pro-
cedimiento ordinario; y que el incumplimiento de terminar el
procedimiento en el plazo de un mes, tal y como dispone
el art. 24.4, tendrá otras clases de consecuencias distintas
de la caducidad».

I V

En cuanto a la tercera de las alegaciones, manifestar que
las normas reglamentarias no pueden introducir o crear dere-
cho sancionador; ello es evidente, y nada debe objetarse ante
tal observación, pues, si bien es sabido que la atribución a
las administraciones públicas de la potestad sancionadora ha
de realizarse a través de Ley formal, máxime en el presente
caso que se trata de una Ley Orgánica, como es la Ley Orgánica
1/92, de 21 de octubre, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, constituyendo los hechos reputados como proba-
dos una infracción leve.

V

Para que exista infracción administrativa, en cuanto
acción típicamente antijurídica, no es necesario que junto a
la voluntariedad del resultado se dé el elemento del dolo o
la culpa, sino que dichas conexiones psicológicas únicamente
habrán de tenerse en cuenta como elemento modal o de gra-
duación de la sanción administrativa (STS T.S. 15-6-82;
4-5-83; 30-4-85 y 15-7-85).

Es más, la sentencia del Tribunal Constitucional de 26
de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al pro-
cedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas «sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia).

Vistas la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana; el Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto por don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa,
confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribucio-
nesque agota la vía administrativa, se podrá interponer ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via comunicación a este órgano administrativo de su inter-
posición, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común. La Secretaria General Técnica, por suplencia (Orden
3.6.98), Fdo., Presentación Fernández Morales.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a la entidad Expoanil, S.L., con CIF:
B-41.580.457, y último domicilio conocido en Sevilla, calle
Roberto Osborne, núm. 1 y 3, nave 11, para comparecer
en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la
Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta
ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de notificar acuerdo y abonaré relativos al Acta de Prueba
Preconstituida núm. 9868-C, concepto Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y ejercicio 1993, realizada al amparo
del art. 146.2 de la Ley General Tributaria.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 16 de septiembre de 1998.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a las empresas
privadas que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. noveno de
la Orden de 16 de mayo de 1997, por la que se rige la con-
cesión de subvenciones a las inversiones en Infraestructura
y Equipamiento Energéticos, esta Delegación Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en los
términos recogidos en el Anexo, para ejecutar obras de Elec-
trificación Rural, siendo los importes que aportará la Consejería
de Trabajo e Industria a los beneficiarios, con arreglo al pro-
grama de Mejora Infraestructura Distribución Eléctrica, por las
aplicaciones presupuestarias 01.13.00.17.21.77204.62A.2
y 3.1.13.00.17.21.77204.62A.6.

A N E X O

Subvención
Expediente Empresa concedida/ptas.

HU/01/ER Medina Garvey, S.A. 17.629.307
HU/02/ER Medina Garvey, S.A. 1.515.306
HU/03/ER Medina Garvey, S.A. 4.542.510
HU/04/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 2.203.541
HU/05/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 4.001.132
HU/06/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 943.835
HU/07/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 15.210.375
HU/08/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 2.023.242
HU/09/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 1.293.621
HU/10/ER Electra Castillejense, S.A. 3.318.365

Huelva, 18 de septiembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre infraestructura de suministro de gas natural para
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales
en Aljaraque. (PP. 3010/98).

A los efectos previstos en los arts. 3.º, 7.º, 10.º y siguien-
tes del Decreto 2913/73, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, se somete a información pública la solicitud
de fecha 4 de junio de 1998 de Gas Andalucía, S.A., con
domicilio en Sevilla, en C/ Rivero, 8, de la siguiente concesión
administrativa:

Concesión administrativa para el servicio público de con-
ducción, distribución y suministro de gas natural para usos
domésticos, comerciales y pequeños industriales, en el término
municipal de Aljaraque.

A cuyo efecto ha presentado en esta Delegación Provincial
el correspondiente proyecto. Las características básicas de las
instalaciones son las siguientes:

Entronque: Con la red de distribución de Media Presión «B»,
existente en el t.m. de Huelva, perteneciente a «Gas Anda-
lucía», en el «puente sifón», que atraviesa el Río Odiel. En
caso de no estar finalizada se instalará de forma provisional
una planta satélite de gas natural licuado (GNL) a gas licuado
del petróleo (GLP).

Presiones: Red de distribución básica Media Presión B
(MPB).

Sistemas de distribución:

Principal: Media Presión «B».
Secundaria: Media Presión «A».
Caudal: La red queda diseñada para 2.000 Nm3/h.
Tubería: Polietileno media densidad, tipo SDR 11 para

la red MPB y tipo SDR 17,6 para la red MPA.
Longitudes:

Tramo MPB 5.600 m.
Tramo MPA 5.500 m.

Recorrido: La red de distribución básica proyectada parte
del punto de enganche con la red de Gas Andalucía, en prin-
cipio en el t.m. de Huelva, lindando con el t.m. de Aljaraque,
en el comienzo del «puente sifón» sobre el Odiel y discurriendo
por éste hasta el núcleo urbano de Aljaraque, por la carretera
provincial existente y ramificando a la intersección «Corrales»,
«Bellavista» y «Dehesa Golf», y futuras agrupaciones de
Aljaraque.
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Se solicita la concesión en un plazo de setenta y cinco
años.

El área de distribución y suministro, cuya concesión se
solicita, es la totalidad del t.m. de Aljaraque.

El plazo para comenzar las obras será de dos años como
máximo a partir de la fecha de autorización de las instalaciones.

El plazo para iniciar el suministro será como máximo a
los 24 meses del inicio de las obras de la red de distribución
básica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria, sita en Huelva, Avda.
Manuel Siurot, núm. 4, y formulen por duplicado las recla-
maciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Huelva, 4 de septiembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación inicio expediente de cancelación de
oficio oficina de agencia de viajes que se cita.
(AV-MA-00458).

Ignorándose el domicilio de «Andalucía Universal, S.A.»,
titular del establecimiento del mismo nombre, que tuvo su
último domicilio en Río Mesa, 11, de Torremolinos (Málaga),
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo previsto
en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del trámite de audiencia por término de quince
días desde su publicación, para presentación de cuantas ale-
gaciones y documentos estime procedentes.

Málaga, 10 de septiembre de 1998.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de notificación de acuerdo de iniciación de procedi-
miento de cancelación de oficio que se cita.

No habiéndose podido practicar en la sede social de la
Entidad interesada la notificación de Acuerdo de Iniciación
de Procedimiento de Cancelación de Oficio de fecha 4.8.98
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Acti-
vidades Turísticas (REAT) de una Oficina de Agencia de Viajes
denominada Viajes Bética, S.A., con número de regis-
tro AV/SE/00106 en Utrera (Sevilla), en la C/ Vía Marciala, 31,
que resultó devuelta por Correos, mediante el presente edicto,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su noti-
ficación por la presente publicación, así como en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Lora del Río, advirtiéndole
que contra el acuerdo de iniciación de procedimiento que se
notifica no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, advir-
tiéndole que puede en cualquier momento del procedimiento
anterior al trámite de audiencia aducir alegaciones jurídicas

o de hecho, sin perjuicio de las que puede formular en el
trámite anteriormente citado.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de notificación de acuerdo de iniciación de procedi-
miento de cancelación de oficio que se cita.

No habiéndose podido practicar en la sede social de la
Entidad interesada la notificación de Acuerdo de Iniciación
de Procedimiento de Cancelación de Oficio de fecha 21.7.98
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Acti-
vidades Turísticas (REAT) de una Oficina de Agencia de Viajes
denominada Viajes Bética, S.A., con número de regis-
tro AV/SE/00030 en Sevilla, en la C/ José Laguillo, 22, que
resultó devuelta por Correos, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su noti-
ficación por la presente publicación, así como en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Lora del Río, advirtiéndole
que contra el acuerdo de iniciación de procedimiento que se
notifica no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, advir-
tiéndole que puede en cualquier momento del procedimiento
anterior al trámite de audiencia aducir alegaciones jurídicas
o de hecho, sin perjuicio de las que puede formular en el
trámite anteriormente citado.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaída en
el expediente iniciado por el COF de Sevilla sobre auto-
rización de apertura de Oficina de Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente iniciado por el Ilustre COF de la pro-
vincia de Sevilla a instancias de doña Rosario María Gallardo
Navarro y en el que se personó doña Lourdes Navarro Castaño,
con domicilio últimamente conocido en C/ Bustos Tavera,
núm. 11, 3.º D, en Sevilla, sobre autorización de apertura
de Oficina de Farmacia, encontrándose la Sra. Navarro Castaño
en paradero desconocido, no pudiendo por tanto hacer la noti-
ficación por otros medios, se pone en su conocimiento que
con fecha 2 de junio de 1998 se acordó por el Delegado
Provincial de Salud en el expediente Ref. F-104/97 (Ref. C.O.F.
48/95):

«Denegar la autorización de apertura de nueva Oficina
de Farmacia solicitada por doña Rosario María Gallardo
Navarro, en Sevilla, Sevilla Este, Polígono Aeropuerto, Sec-
tores 16-17-18-19, por no cumplirse los requisitos estable-
cidos en la legislación vigente».

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
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Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo previsto en los arts. 107 y 114 y ss. de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27.11.92), podrá interponer recurso
ordinario ante la Dirección General de Farmacia y Conciertos
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes desde la presente publicación.

Sevilla, 15 de septiembre de 1998.- El Delegado, Fco.
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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ACUERDO de 17 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de julio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Mercedes Cruz Muñoz al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
17 de junio de 1998 de los menores C.J.T.C y D.T.C., con
número de expediente 29/148-953/91, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 17 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 20 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de julio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Andrés García Villatoro y doña Concepción Duarte Calero
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
17 de junio de 1998 de la menor I.G.D., con número de
expediente 29/014/92, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 20 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 23 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de julio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Collado Benítez y doña Isabel Franco Liñán
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del

mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
23 de julio de 1998 de los menores F.C.F. y R.P.F., con
número de expediente 29/369/92 y 29/424/94, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 23 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 23 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de julio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Rafael Amador Jiménez y doña Carmen Fernández Jimé-
nez al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
17 de junio de 1998 del menor R.A.F., con número de expe-
diente 29/695/93, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 23 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 24 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de julio de 1998 de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Mora Rojas y doña Josefa Comitre de los Dolores
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 22 de enero de 1998 de la menor J.M.C., con
número de expediente 29/443/94, significándole que contra
la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la disposición Adicional
Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por
los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 24 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.



BOJA núm. 112Página núm. 12.386 Sevilla, 3 de octubre 1998

ACUERDO de 10 de septiembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de septiembre de 1998, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Eloísa Delgado Castro al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 10 de septiembre de 1998 del menor D.J.D.,
con número de expediente 29/153/88, significándole que con-
tra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 10 de septiembre de 1998.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

EDICTO de 14 de septiembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificación de
Resoluciones que se citan.

Intentada la notificación de las resoluciones sobre modi-
ficación o extinción de pensiones no contributivas a las per-
sonas que se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas
en el último domicilio conocido, y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
(BOE de 27), se publica el presente edicto para que sirva
de notificación; significándoles que contra dichas resoluciones
pueden interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional
laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de esta publicación,
en virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo
2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

1. Doña Leocadia Gutiérrez Sánchez, DNI 75.189.203.
C/ Viento, núm. 3, San Agustín. El Ejido.
Expte.: 04/1021-I/93 (Extinción P.N.C.).
Deuda: 1.142.500 ptas.

2. Doña Encarnación Medina Soto, DNI 21.448.523.
C/ Inmaculada, núm. 50. El Ejido.
Expte.: 04/637-I/96 (Extinción P.N.C.).
Deuda: 219.060 ptas.

3. Doña Amparo Martín Moreno, DNI 74.590.025.
C/ Pórtugos, núm. 25. Roquetas de Mar.
Expte.: 04/656-I/92 (Modificación P.N.C.).
Deuda: 54.760 ptas.

4. Doña Carmen Balbet Ibáñez, DNI 26.982.128.
Colonia de las Lomas, 77, bj. Almería.
Expte.: 04/2096-I/92 (Modificación P.N.C.).
Deuda: 85.120 ptas.

Almería, 14 de septiembre de 1998.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

EDICTO de 14 de septiembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificación de reso-
luciones que se citan.

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan en los domicilios que también se indican, los actos
administrativos por los que se les concedía un plazo de quince
días para el reintegro de las cantidades indebidamente per-
cibidas en concepto de Ayuda FAS o Ayuda Económica Com-
plementaria de LISMI, se publica el presente Edicto para que
sirva de notificación, de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27), significándoles
que dicho plazo se contará a partir del siguiente al de la publi-
cación de este Edicto, y que el ingreso habrá de ser efectuado
en la siguiente entidad:

Unicaja.
OP C/Sierpes, 23. Sevilla.
Cuenta funcionamiento IASS-FAS.
C.C.C. 2103-0722-83-023000001.0.
Deberá remitir a esta Delegación Provincial copia del docu-

mento o abono o de las transferencias efectuadas.
La falta de ingreso en el plazo reglamentario determinará

que la misma sea objeto de reclamación administrativa, en
vía de apremio, por la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el artículo
44 del Reglamento General de Tesorería y Ordenación de
Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo.

1. Doña Rafaela Gómez Cortés, DNI 27.249.294.
Carrera del Perú, 18, Bj. C. Almería.
Expte. 04/1340. FAS.
Deuda: 135.923 ptas.

2. Doña Rosa Cruz Cruz, DNI 27.117.308.
C/ Cruces Bajas, 17. Almería.
Expte. 04/943. FAS.
Deuda: 147.171 ptas.

3. Doña María Dil Fernández, DNI 27.121.914.
Avda. Largo Caballero, núm. 41, 1.º A. Almería.
Expte. 04/1088. FAS.
Deuda: 480.923 ptas.

4. Doña Amparo de Tebar Casas, DNI 27.170.606.
C/ Campomanes, núm. 19, 2-3. Almería.
Expte. 89/4322. LISMI.
Deuda: 22.496 ptas.

5. Doña Enriqueta Gallardo Oyonarte, DNI 75.193.899.
C/ Alegría, núm. 11. Adra.
Expte. 88/3378. LISMI.
Deuda: 11.248 ptas.

6. Don Francisco José Ibáñez Nieto, DNI 27.499.711.
C/ Santa Matilde, núm. 31. Almería.
Expte. 88/1863. LISMI.
Deuda: 11.248 ptas.

Almería, 14 de septiembre de 1998.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

EDICTO de 14 de septiembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificación de
Resoluciones que se citan.

Intentada la notificación de las resoluciones sobre sus-
pensión cautelar de pensiones no contributivas a las personas
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que se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en
el último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
de 27), se publica el presente Edicto para que sirva de noti-
ficación; significándoles que contra dichas resoluciones pue-
den interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud
de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de
7 de abril (BOE de 11 de abril).

Dicha suspensión viene motivada en el incumplimiento
de presentar la declaración de los ingresos o rentas compu-
tables (art. 149 del R.D. Legislativo 1/94, de 20 de junio,
y en el art. 16.2 del R.D. 357/91, de 15 de marzo).

Transcurridos tres meses desde esta publicación, sin que
se haya producido la subsanación de la circunstancia que
causó la suspensión del pago, causará baja definitiva en la
pensión que tiene reconocida.

1. José García Sánchez. DNI 75.246.921.
Expte. 04/39-J/94.
C/ Mulhacén, núm. 40, 2.º A. Parador Hortichuelas-Vícar.

2. M.ª Pilar Estévez Galdeano. DNI 23.706.365.
Expte. 04/40-J/94.
C/ Mulhacén, núm. 40, 2.º A. Parador Hortichuelas-Vícar.

3. Alberto Vinuesa Pérez. DNI 23.601.320.
Expte. 04/718-I/92.
C/ La Escribana. El Ejido.

4. Guillermo Camacho Aguila. DNI 27.528.129.
Expte. 489-I/95.
C/ Jaúl, núm. 71, 1.º Izda. Almería.

Almería, 14 de septiembre de 1998.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

EDICTO de 14 de septiembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificación de reso-
luciones que se citan.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución dictada por la Dirección Gerencia del IASS
con fecha 3.10.97, por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto por doña Alicia Ruano Hermoso, con último domi-
cilio conocido en Avda. Los Angeles, 58, de Almería, frente
a la resolución de la Delegación Provincial de Almería, de
fecha 13.12.96, en expediente de revisión núm. 0401511-6,
de la Ayuda por Enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia
Social, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27), se publica
el presente Edicto de somera indicación del contenido del acto,
para que sirva de notificación, significándole que contra dicha
resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer
previa comunicación a este órgano, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Almería, 14 de septiembre de 1998.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA

EDICTO. (PP. 2994/98).

Don Carmelo Romero Hernández, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Palos de la Frontera.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraor-
dinaria del día de la fecha, con el quórum suficiente, adoptó,
entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación
puntual núm. 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de este Municipio, en el ámbito de la Unidad de Ejecución,
núm. 3, del núcleo de la Rábida. Siendo sus objetivos los
de crear una trama de parcelas y viarios siguiendo la tipología
de la vivienda unifamiliar y dotando de servicios y equipa-
miento la zona. Su densidad será de 8,6 viviendas/ha, y las
condiciones de cesión se asimilan a las de un Plan Parcial,
siendo el 10% del aprovechamiento lucrativo cedido al Ayun-
tamiento, en este caso, libre de cargas de Urbanización.

Dicho expediente se expone al público por el plazo de
un mes, a partir de la última publicación de este Edicto, bien
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, bien en uno
de los diarios de mayor circulación de la provincia, con el
fin de que todos aquellas personas que se consideren inte-
resadas en el mismo puedan examinarlos en la Secretaría
General del Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y ale-
gaciones que estimen oportunas, mediante escrito, que entre-
garán en el registro General del Ayuntamiento personalmente
o por cualquiera de los medios señalados por el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las reclamaciones y alegaciones se dirigirán al Ayunta-
miento, debiendo ser resueltas por la Corporación en Pleno.

Palos de la Frontera, 14 de agosto de 1998.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICION, POR PROMOCION INTERNA, DE
UNA PLAZA DE CABO DE LA POLICIA LOCAL INCLUIDA EN

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 1998

NORMAS GENERALES

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad

mediante Concurso-Oposición, por promoción interna de una
plaza de Cabo de la Policía Local, encuadrada en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.
Clase Policía Local, Grupo de clasificación «D» según el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto y dimanante de
la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 1997.

II. Legislación aplicable.
A las presentes Bases les serán de aplicación lo dispuesto

en la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de los Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/92, de 24 de noviembre
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía; Ley 7/85, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
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General del Estado y Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición, promoción

interna los aspirantes habrán de reunir antes de que termine
el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser Policía Local en propiedad del Ayuntamiento de
Palos de la Frontera con antigüedad mínima de 2 años de
servicios efectivos en el referido empleo.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

c) No tener nota desfavorable sin cancelar en su expe-
diente personal derivada de sanción grave o muy grave en
virtud de resolución firme.

Los requisitos establecidos deberán acreditarse docu-
mentalmente.

IV. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Sr. Alcal-

de-Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes y se entregarán en el registro General del Ayun-
tamiento o en la forma que determina el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJPCA), durante el plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, después de su íntegra publicación en los Boletines
Oficiales de la Provincia de Huelva y en el BOJA.

Los derechos de examen serán de dos mil (2000) pesetas,
que deberán abonar mediante pago directo en la Tesorería
Municipal, donde se expedirá el recibo o carta de pago.

Los derechos de examen podrán satisfacerse mediante
giro postal o telegráfico dirigido a dicha Tesorería, haciendo
constar en él el nombre del aspirante y la prueba selectiva
a que se presenta indicándola expresamente.

V. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Sr. Alcalde-Presidente, dictará resolución en el plazo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las prue-
bas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

VI. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador de acuerdo con lo establecido en

el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Consejería de Gobernación.

Un técnico o experto designado por el Presidente de la
Corporación.

Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación, de titulación igual o superior a la exigida
para el acceso a la plaza convocada.

Un representante de los funcionarios, de titulación igual
o superior a la exigida para el acceso a la plaza que se convoca,
designado por la Comisión de Gobierno.

Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Un Psicólogo/a del Ayuntamiento designado por el Pre-

sidente de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue que actuará con voz y sin voto.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad. La totalidad de los
miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior
al exigido para la plaza que se convoca.

Para la válida constitución y actuación del Tribunal, se
necesita como mínimo la presencia del Presidente o quien
legalmente le sustituya y cuatro vocales, teniendo competencia
y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las Bases.

Los miembros que lo constituyan serán los mismos que
actúen en la calificación de las distintas pruebas o ejercicios,
sin que puedan ser sustituidos por los respectivos suplentes.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o suplente asumirá las funciones del Presidente el
Vocal de mayor edad. El Secretario se sustituirá por quien
decida el Tribunal entre sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circustancias pre-
vistas en el artículo 28 de LRJPAC, o si hubiesen realizado
las tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 29 de LRJPAC.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y, que
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el Tribunal,
sean recogidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de «asistencias», en la forma y cuantía señalada
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores, asesores, coad-
yuvantes en materias tanto organizativas como administrativas
en el proceso, tendrán derecho a la percepción de «asistencia»
en la forma y cuantía señaladas por dicha normativa.

A estos efectos los componentes del Tribunal en esta con-
vocatoria están clasificados en la categoría cuarta.

En la prueba en que se considere conveniente, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores en la materia de
que se trate, que actuará con voz y sin voto.

VII. Actuaciones de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal, en pre-
sencia de los mismos e inmediatamente antes de comenzar
las pruebas.

VIII. Comienzo de las pruebas.
No podrá dar comienzo las pruebas hasta haber trans-

currido al menos dos meses de la fecha de publicación del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en la sede del mismo, con antelación al comienzo de las
mismas.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas.

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a
los opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad o cualquier otro medio de iden-
tificación suficiente a criterio del Tribunal.

IX. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso de capacitación.

A) Fase de concurso: Esta fase será previa a la de opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. Se
valorarán los méritos alegados, que sean justificados docu-
mentalmente por los aspirantes en el momento de presentar
la solicitud, con arreglo a lo recogido en el Anexo I.

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Consistirá en la realización de las
siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio y
eliminatorio:

Primera. Pruebas de aptitud física: Que se acreditará
mediante la realización de los ejercicios recogidos en el Ane-
xo II, debiendo los aspirantes entregar al Tribunal, antes de
efectuarse las indicadas pruebas, un informe médico en el
que conste que reúne las condiciones físicas precisas para
la realización de las mismas.

Segunda. Pruebas psicotécnicas: Para la realización de
estas pruebas, el Alcalde nombrará un Psicólogo como asesor
del Tribunal. Constará este examen, en todo caso, de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual de un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

Características de personalidad. Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social
y flexibilidad. La puntuación requerida será la media, excepto
en madurez y estabilidad emocional que deberá ser media-alta.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Tercera. Pruebas de conocimientos. Estas pruebas con-
sistirán en la realización de los siguientes ejercicios:

A) De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Con-
sistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas de los temas contenidos
en el Anexo III. Temario. El tiempo máximo para la realización
quedará a juicio del Tribunal.

B) Se realizará por escrito, y consistirá en la realización
de un supuesto práctico, que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, referido a las tareas propias
de la plaza a cubrir, en un plazo máximo de una hora. Para
la realización de estos ejercicios A) y B), se dispondrá de
un tiempo mínimo de tres horas y máximo de tres y media.

X. Calificación de los ejercicios.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único perdiendo todos sus derechos aquel opo-
sitor que el día de la prueba no se presente a realizarla.

Los miembros del Tribunal calificarán las pruebas de la
fase de oposición de la siguiente forma:

a) La prueba primera será eliminatoria y se calificará de
«apto» y «no apto». El aspirante deberá participar en todos
los ejercicios físicos recogidos en el Anexo II. Aptitud física.
De las pruebas que se enumeran en el expresado Anexo, todas
son obligatorias, debiendo el aspirante superar cuatro pruebas
para ser considerado apto.

b) Las pruebas psicotécnicas serán calificadas como «ap-
to» o «no apto», a la luz del informe técnico emitido al respecto.

c) En las pruebas de conocimientos cada ejercicio que
la componen A) y B) serán valorados de O a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar, obtener 5 puntos en cada uno. La
calificación final de esta prueba será la suma de ambas dividida
por 2.

La calificación de la Fase Oposición será la puntuación
obtenida en las pruebas de conocimiento a la que se adicionará
la obtenida en la Fase de Concurso, resultando así la cali-
ficación final y el orden de puntuación definitiva, de estas
dos fases.

XI. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Edictos de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación que no podrá exceder del número de
plazas convocadas, si se rebasare en la propuesta el número
de plazas convocadas, la propuesta será nula de pleno derecho,
la relación se elevará a la Presidencia de la Corporación, quien,
a la vista de los resultados obtenidos, conferirá el oportuno
nombramiento como funcionario en prácticas.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta
en su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido
en los artículos 102 y siguientes de LRJPAC.

XII. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo
se exigen en la Base III de la convocatoria, en la siguiente
forma:

a) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compulsa) del título exigido.

Los nombrados funcionarios públicos estarán exentos de
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación de este Excmo. Ayuntamiento, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si el aspirante propuesto dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor, no presenta la documentación,
no podrá ser nombrado quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su instancia.
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XIII. Nombramiento como funcionario en prácticas y curso
de capacitación.

El Alcalde de conformidad con el artículo 24 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, nombrará funcionario
en prácticas al aspirante propuesto por el Tribunal, una vez
que haya acreditado documentalmente las condiciones exi-
gidas en la base tercera de la convocatoria y presentados los
documentos requeridos por la base decimosegunda.

El que sea nombrado funcionario en prácticas percibirá
las mismas retribuciones que el personal funcionario de este
Ayuntamiento, en su mismo puesto de trabajo o plaza en la
categoría que se convoca.

Al aspirante nombrado se le comunicará la fecha en que
deberá presentarse para dar comienzo el curso de capacitación,
momento desde el que empezará a percibir la retribución eco-
nómica establecida. En caso de no incorporarse en la fecha
indicada, se le considerará decaído en sus derechos.

XIV. Curso de capacitación.
El aspirante que supere el Concurso-Oposición se incor-

porará a la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, para
la realización del Curso de Capacitación preceptivo.

El contenido del curso se ajustará a la adquisición de
los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto
policial al que se ha optado.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, solo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan debidamente justificadas y apreciadas por el
Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o abandono de este curso, sin causa
que se considere justificada, producirá la necesidad de superar
nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso a la vista
del informe remitido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, el Ayuntamiento decidirá si da opción a que el
alumno repita el curso siguiente que, de no superar, supondrá
la pérdida de los derechos adquiridos en la fase anterior.

XV. Calificación definitiva.
La Dirección del Curso de Capacitación emitirá informe

del funcionario en prácticas, basado en las evaluaciones efec-
tuadas en dicho período.

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de la
fase de Concurso-oposición y la que haya alcanzado en el
Curso de Capacitación, que constituirá la puntuación total
alcanzada por el aspirante propuesto.

XVI. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Una vez superado el Curso de Capacitación y efectuada

la calificación definitiva, el funcionario en prácticas será nom-
brado funcionario de carrera, el cual deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Si no tomase posesión, sin causa justificada, en el plazo
señalado, quedará en situación de cesante, con pérdida en
todos los derechos derivados de la convocatoria y del nom-
bramiento conferido.

XVII. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas agotan la vía administrativa,
pudiéndose interporner recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de

dos meses a partir del día siguiente a la publicación del extracto
de convocatoria en el Boletín 0ficial del Estado, debiéndose
proceder a la comunicación previa de la interposición ante
el Ayuntamiento, según lo establecido por el número 3 del
artículo 110 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular
recurso ordinario ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la desig-
nación del Tribunal.

ANEXO I. BAREMOS DE MERITOS

A) Titulaciones académicas.
Título de Doctor o estudios universitarios de postgrado:

3 puntos.
Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o primer

ciclo de licenciatura: 1 punto.
Selectividad o acceso a la Universidad; 0,5 puntos.
BUP, Bachiller Superior o FPII: 0,25 puntos.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto a que se aspira ni las nece-
sarias para obtener las requeridas; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad.
Por cada año prestado en la categoría anterior a la que

se aspira, de los cuerpos de la Policía Local: 0,15 puntos.
Máximo 15 años.

Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de segu-
ridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos. Máxi-
mo 15 años.

Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

C) Formación.
Por cursos superados en centros docentes policiales, se

valorarán cada 35 horas con 0,15 puntos. Las fracciones con
0,10 puntos.

Por cursos de interés policial superados en instituciones
y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas, 0,10 puntos.

Las fracciones se valorarán con 0,05 puntos.
En los cursos que solamente se han obtenido «asistencia»

se valorarán respectivamente en la tercera parte. Ser profesor
en los cursos anteriores respectivamente, el quíntuplo de las
valoraciones correspondientes.

Ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas
hasta un máximo de 1 punto.

D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al mérito de

la Policía Local de Andalucía.
Categoría de oro, 3 puntos.
Categoría de plata, 2 puntos.
Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-

miento en Pleno, cada una 0,25 puntos.
Máximo 4 felicitaciones.

ANEXO II. APTITUD FISICA

1. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lagar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatilla.

Dos intentos.
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2. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

3. Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante, flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-

mándose nulo aquel en el que una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

4. Lanzamiento de balón medicinal de 5 kgs.
El aspirante se colocará con los pies separados y simé-

tricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima
y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos.
Invalidaciones: Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

CUADRO DE MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrera Resistencia 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

ANEXO III. TEMARIO

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión: El Tribunal Constitucional. El Defensor del
pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Adminis-
traciones central, autónoma, local e institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y otras Comunidades Autónomas. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-

vincia y el municipio.
Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los

entes locales. Principios constitucionales.
Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-

nistración Local. El Alcalde. El Pleno. La Comisión de Gobierno.
Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
Normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que puede asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias Dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/80, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas Generales de Circulación. Transporte de mer-
cancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa. La Actividad de la Policía Local en materia
de protección civil municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. De los delitos cometidos con ocasión del ejer-
cicio de los derechos de la persona reconocidos por las Leyes.
Delitos cometidos por particulares y funcionarios públicos.

Tema 21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. Delito contra la autoridad y sus agentes.

Tema 22. Delito contra las personas. Delitos contra la
propiedad.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de enjuiciamiento
criminal. Concepto y estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 26. La sociedad de masas. Características.
Tema 27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad.
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Tema 28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Loca-
les. Desarrollo.

Tema 29. Etica Policial.

Palos de la Frontera, 7 de julio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2502/98).

Don Rafael Bonillo Pérez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla).

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 14 de julio de 1998, por unanimidad
de los señores asistentes, que constituyen la mayoría absoluta
legal, adoptó el siguiente acuerdo:

1.º Aprobar inicialmente la Modificación de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Villanueva del Río
y Minas en la Plaza del Balbo. Su exposición pública por
plazo de treinta días en el BOP, y Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento para recibir sugerencias, alternativas y
reclamaciones.

2.º Aprobar Estudio de Impacto Ambiental de la Modi-
ficación de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Muni-
cipal de Villanueva del Río y Minas en la Plaza del Balbo.

Se somete el expediente a información pública, por plazo
de un mes, mediante anuncio en el BOJA, BOP y uno de
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los diarios de mayor circulación de la provincia, a los efectos
de las alegaciones a que hubiere lugar.

Lo que hago público para general conocimiento.

Villanueva del Río y Minas, 20 de julio de 1998.- El
Alcalde, Rafael Bonillo Pérez.

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA.
GERENCIA DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 2974/98).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
de tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,
al particular núm. 4 del Orden del día, aprobó el «Avance
correspondiente a la Modificación Puntual, núm. 2 del Texto
Refundido del PGOU», relativo a seis aspectos puntuales del
mismo.

De conformidad a lo que preceptúa el artículo 125 del
Reglamento de Planeamiento, queda expuesto por plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente Anuncio para que cualquier interesado pueda
examinar el expediente y deducir las alegaciones que estime
oportunas, quedando de manifiesto dicho expediente en la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en C/ Baños, núm. 8,
de esta ciudad.

Sanlúcar de Barrameda, 10 de septiembre de 1998.- El
Vicepresidente, Rafael García Raposo.


